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GOBERNACION DE BOLIVAR 

D E C R E T O No. 318 DE 2021 

"Por e l cual s e rechaza un recurso promovido en contra del Decreto 250 del 

30 de junio de 2021" 

EL D I R E C T O R A D M I N I S T R A T I V O DE FUNCIÓN PÚBLICA DE LA 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

En ejercicio de las funciones que le fueron delegadas mediante el 
Decreto 324 del 21 de agosto de 2020, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que dando cumpl im iento a la Resolución No. 1687 del 10 de jun io de 
2021 , por medio de la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil 
conformó la lista de elegibles para el empleo público denominado 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 12, perteneciente a la planta 
global de empleos de la Gobernación de Bolívar, asignado a la Dirección 
de Planeación Estratégica y de Inversión Pública de la Secretaría de 
Planeación, e ident i f icado con la OPEC No. 68453, el suscrito Director 
Admin is t rat ivo expidió el Decreto 250 del 30 de jun io de 2 0 2 1 , por medio 
del cual dispuso, el nombramiento del aspirante con mejor opción de 
elegibi l idad, la terminación de un encargo y la declaratoria de 
insubsistencia del nombramien to hecho en favor de la señora ESTELA 
CUESTA GARCÉS, identif icada con la cédula de ciudadanía No. 
33.152.850, en el empleo público denominado Profesional Especializado 
Código 222, Grado 07, perteneciente a la planta global de empleos de la 
Gobernación de Bolívar, asignado a la Dirección de Estudios 
Socioeconómicos e Invest igaciones de la Secretaría de Planeación. 

Que mediante escrito radicado dentro de la oportun idad legal, la señora 
ESTELA CUESTA GARCÉS presentó recurso de reposición y en subsidio el 
de apelación en contra del Decreto 250 del 30 de jun io de 2 0 2 1 , por medio 
del cual se declaró la insubsistencia de su nombramiento en el empleo 
denominado Profesional Especializado código 222, grado 07, 
perteneciente a la planta global de empleos de la Gobernación de Bolívar, 
asignado a la Dirección de Estudios Socioeconómicos e Invest igaciones de 
la Secretaría de Planeación. 

Que la opugnación presentada cumple con los requis itos formales y 
sustanciales establecidos en el artículo 77 del Código de Procedimiento 
Admin is t rat ivo y de lo Contencioso Admin is t rat ivo . 

Que al reunir el recurso los requisitos de ley, correspondería a este 
despacho anal izar los mot ivos de inconformidad aducidos por la 
recurrente; sin embargo, se adv ier te que el acto admin istrat ivo 
impugnado t iene por f inal idad dar cumpl imiento o ejecución a lo dispuesto 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil en la Resolución 1687 del 10 
de jun io de 2 0 2 1 , concluyéndose que la decisión respecto de la cual se 
promueve el recurso de reposición y en subsidio el de apelación es un 

¡^acto admin is t ra t ivo de ejecución. 
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Que el artículo 75 del Código de Procedimiento Admin is t ra t ivo y de lo 
Contencioso Admin is t ra t ivo dispone que No habrá recursos contra los 
actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios o de 
ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa. 

Que conforme al anter ior panorama, y como quiera que el Decreto 250 
del 30 de jun io de 2021 es un acto de ejecución, se concluye que el 
recurso promov ido por la señora ESTELA CUESTA GARCÉS es 
improcedente, por lo que se impone su rechazo de plano. 

Que en v i r tud de lo dispuesto en los artículos 211 de la Constitución 
Política y 9 de la Ley 489 de 1998, el señor Gobernador de Bolívar, 
mediante Decreto 324 del 21 de agosto de 2020, delegó en el Director 
Admin is t rat ivo de Función Pública -emp leo del nivel d irect ivo-, entre 
otras, la función de expedir el acto admin is t rat ivo de nombramiento en 
periodo de prueba respecto de los empleos cuya lista de elegibles fue 
configurada en el marco del Proceso de Selección No. 772 de 2018 -
Convocatoria Terr i tor ia l Norte, dar por te rminado encargos y declarar 
insubsistencias, s iempre que fuere necesario para dar cumpl imiento a las 
listas de elegibles conformadas en el marco del refer ido proceso. 

Que la aludida delegación comprende, por accesoriedad, la competencia 
para resolver los recursos promovidos en contra de los actos 
admin is t rat ivos que se expidan con ocasión de las funciones delegadas. 

Que en la actual idad la delegación conferida en el Decreto 324 del 21 de 
agosto de 2020 se encuentra v igente. 

Que en mérito de lo expuesto, 

D E C R E T A 

A R T I C U L O P R I M E R O : RECHAZO DEL R E C U R S O . RECHAZAR, por 
improcedente, el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 
interpuesto por la señora ESTELA CUESTA GARCÉS en contra del Decreto 
250 del 30 de jun io de 2 0 2 1 . 

ARTÍCULO S E G U N D O : P U B L I C I D A D . COMUNICAR el presente 
decreto a la señora ESTELA CUESTA GARCÉS a la dirección electrónica 
estelacuesta@gmai l .com de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 
del Decreto- legis lat ivo 4 9 1 de 2020. 

ARTÍCULO T E R C E R O : R E C U R S O S A D M I N I S T R A T I V O S . De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Admin is t ra t ivo y de lo Contencioso Admin is t rat ivo, el 

"ü l̂̂ presente decreto no es susceptible de recursos. 
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A R T I C U L O CUARTO: V I G E N C I A . El presente decreto rige a part ir del 
día siguiente al de su comunicación, en los términos del numeral 1 del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Admin is t ra t ivo y de lo 
Contencioso Admin is t ra t ivo . 

Dado en Turbaco (Bolívar), a los t r e s ^ 3 ) días del mes de agosto de 2 0 2 1 . 

C O M U N I O U E S E Y CÚMPLASE 

EMMANtrEL V E R G A R A MART INEZ 
Director Función Pública 

L 
Aprobó: Angélica María Payares Gutiérrez 
Asesora Externa - Dirección Adm in i s t r a t i v a Función Pública 

Revisó: Wilíy Escrucería Castro tojií 
Profesional Especia l izado - Direccjión Adm in i s t r a t i v a Función Pública 

Proyectó: Miguel Ángel Taján De Ávila 
Asesor Externo - Dirección Adm in i s t r a t i v a Función Pública 
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